
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00013-00.  

PROCESO : DIVORCIO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. 

DEMANDANTE : LILIA ESTHER PEÑA SARMIENTO. 

DEMANDADO : ELOY ANTONIO PEÑA PACHECO. 

Visto el informe secretarial y el memorial que antecede en el presente asunto, a 

través del cual la apoderada judicial de la parte demandante aporta constancia 

de haber efectuado la comunicación para la notificación personal, evidencia el 

despacho que, esta no se encuentra realizada en debida forma, toda vez que, el 

envío de la providencia que admite y la demanda con sus anexos se hizo por 

medio físico, para lo cual debía seguirse lo dispuesto en el artículo 291 del 

C.G.P., sin embargo, en la mencionada citación se consignaron los términos 

establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, normativa que regula la 

notificación personal cuando se realiza por mensaje de datos utilizando medios 

tecnológicos para tal fin, sin ser el caso; por lo que esta instancia judicial la tendrá 

por infructuosa.  

En consecuencia, de lo anterior, se le insta a la parte actora gestionar 

nuevamente la referida carga procesal de acuerdo al artículo 291 del C.G.P., o 

en su defecto, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, si se pretende 

utilizar medios tecnológicos.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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